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: PRIVACiÓN DE PATRIA POTESTAD
: UNA MARIA SOLANO LÓZANO
: MANUEL ALBERTO SAADE VERGEL
: 2015-00206

, INFOR~E SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de enero de 2017. En la fecha paso la

, presente demanda al despacho para resolver lo rtinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULIET
Se

JUZGADO CUARTO DE F:AMILlA
Villavicencio, treinta y uno (31)de enero de dos mil diecisiete (2017)

Como quiera que la liquldaclón.de costas, .obrante a folio 97 se ajusta, a lo

, previsto en el ~rtícu10 366 del Código Gé~eral del Proceso, el juzgad'o le imparte Su

APROBACiÓN.

NOTIFIQUESE

AHco}~\lCAMARGO
Juez
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\ La presente providencia se notificó
\'porESTADONo. Q~' del
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LElDY YU~ ÁLVAREZ
Secretaria ,
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